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Condiciones. , · 1
1 ,1. ' D~~~1on. , . ''f . . ·condicio~eM. . . '.¡ 

Bate periddioo 11 publica una 6 dos~ IA aemana.-EI precio de 1ue0ric,ión ' '· • , ., ; '· •· ~ 1 
· ' Lo• ~r"º"• ~ic1.os! etc.,le&c. <¡ue ;;;,;;;;:n do c11Kl1¡1,'ier punt<r Jflj ¡,,1¡~~~'J DO 

..n. de na peeo Jl!ll cada nin te u6meros.-Los n<irueros eueltOll valen di11 centA· • J-• ~&:CRETAlt/A .' ~E posBRNACl.óN. •• p~bl.,..rAn . ·~ no '.'º"º" acompafladoe del certifica1fo <le entere beqho 
1111 

la 'ia-
--Lae .-itidoe 1 avill08 se dirigirin ¿la dirección de e.,te Periódico· J aeg6n . f pect1v!' ~rlm11n•lra~1ón .de Rentas. ó Heceptorf11.-Ln~ •11oericinr.0!! oe reciben en 
111 c1&11, ae in11rt.a"'n gratia ó 41 praci~ t-onvenqimlllles, seg<in loa artícuÍ011 t.&O Ji . " e•ta c111j1:CJ, en I~ rl1recc1611 del penódico¡ fuera de ollA, e11 lu -Admini.tracionee 
1'\ de la ley de Hacienda vigente. • .' , , . . . •· dd Renl¡ls Jel F.etiado. • ·; 1 . '." u : 

,... 1 ,,. • ~hl • • • 

SANTORAL.. - ,Jo;.: ' • de :lllboriosidad y perseverancia¡ ~eecono- . Hagamos,· scflorc~, los _m!'ls. s~lcmncs vo· M:J:NER. X.A._ .. ··~· 
{ : ,, • ;.. / mías. y privaciones: hasta·ahora no pucdcll tos, porque la ProvidcnctaiDivma _permita 1: • ~ 

!ti. AR z 0 • !: ' . * ~~ ~1 olvj9arse las . existencias sacrificadas c11 que veamos. coronado ~~ensanucnto ele . - ,-- . ; • . hi 
aqµell~ surremas horas de ·pruepa ,y de , .~uestro p~\!Sidente l\f~mc al. . <:•del Real del Monte y Pachuca., .• ,.· l .llOO 

llart.11.--Santm Félix 1 Belijamin; '·• .: ' - angustia E rfo en cuyo cauce nos encon· · , En seguida el Sr. Ltc. . ranctsco Va- Dificnltad y RnexRs barra aviaclL.:.' ,,35.
1
000 

.. ABRIL.:; . ¡ . . . :u tramos ~hora, rompió la mu'íalla que dete· lt;nzueJa, Secretar~o ~e Gobernación, diri- 'MoctezumR " t • • 11 • , ¡J :10,000 
IW!roolm 1.•-San Meliton 1 Santa TeodorL nía sus· aguas y aumentado su volúmen ele gi.6_ al pueblo bs sigu1entcif frases: Guntimotzin barni avia«L. .. , • .,:.wi:..J J.,000 
lu4- l.-San Francisco de PanlL una manera rápida é impensada, invadiq : · Sel1or~5 . ':.' · Rosario i•. · 11 ' . . . : .,.¡,'§1111' ,a,500 
Vim• _8.-Santot. Ricardn Y. ~it.o de P~ermo. una gran parte de la• ciudad, ar~ebató : , . . · ¡ l . . C11l•!erona y Anexas ~1·r" aviada. .. :. t ,000 
8'bado t.-San úidoro. , ... ., . · i cuanto á su paso. s~ encontra~a, Y. ~U) res· Asistimos á un acto cuy4 importancia es Id. , , . id. aviadora. , 14:,000 
Domingo 5.-San Vicent.o Ferrer y!SantA Irent¡ · petar á , pobres m neos, hundió á tvdos en bien .notoria. El desazolvt Jcl no traerá La CKmelia ,, .. •"' '. i·i i. 2,000 

-• L~~ 6.-Santoe Celso i ~l~tl..'.10: i. '. · ;:.: · ~ ._ profunda a~argura, se~brando ~l espa11tp consigo la seguridad Je las vi~as é intere- Santa Gertnulia bouo avilldor..... 1.850 

HllA.NA DEL '29 DE MARZO AL 4 DE .ABRIL 
DE 1891. 

Juez 3.• de i.'•¡~~~cia ~(·c. Lic. Leo
nidee Barranco Pardo. • " ,., e • •' 

.: Secretario: el C. Pedro Olivares: ''·~ 
Juez 2.• Conciliador, el C, Eulogio Her• 

nández. l ' _ · ~.r "~ 'i !a, :'..,. ·' 
Pachuca¡ Marso 31·de189f.' i 

~l - .' ... 1 ' • ti 1 

IL DKSAZOLVK UKIJ R.10 DUACHU!~A·. · 

·Y. la desola. C11 6n. · .. ,. . . , ses de los habitantes de efl{e neo mineral, Id. ·id avi 6 "o ·· · H 600 
-- E\nmediode .tandolQrosasescen~své,(an- queenlodeadelante.!lo.sevenícxpuesto ' ' " ' ' ..... ···'J ' 

á 1 d d ir 1 · rt t lares l · Pabellón .. · .. - - .... ... · ..... . .. ..>o1<;• . 40,000 se . 11:5 a u ton a es y os pa 1. u á los serios peligros de' as inundaciones A¡nistad y Concordfa bon011 "VÚl·.~i ~l· i.i rH 
mult1phcand9 sus esfuerzos, pro~1gando que en épocas no rrtuy ·remol'as han asola- .., r 

socorros, exponienoo su .existencia parn do la población. Obnri:le;11rhnrrgnítud de- ' .lna ...... .. ... .... : .... .,. : ... r; .:, ,..,¡r,· ¡~ 
isalvar'las de los demás .. D1érom1e.ent6nc?5 be ser secundada por totlos Jos hijos de Solerlnd 16 11voe bono' 11viRd011... 600 
grandes testimonios de esa ~minente \'lt· Pacbuca; y yo, en nomb~c del Sel1or Go· La Palma bonOB avia<lqree . ._ ,,. J.1 f 70 
tud-llamada caridad; el -ego!5mo retr~c~- bernador, á quien 1¡>orsu tiondael represen· , ldi:m. id. ariadqa .,: ... ;., , ,,: .• .. 20 
dió;espan~do, . ant~ s~ ml1.ltiples-~mfc;•·. to, me permito excitaros ( _que unais vues- San Andréa IRa 24 barr.;11 son avia,¡ r-·,í, t 
tac1ones. - . , . · -: :• . . , . - .,. tro·poderoso esfuerzo ll füs afanes del se· du~. bono.... .: •••.• ,-t• .. ~·it.éii-:i (l20 
• , ¡Cuán diverso es el espectácul? que aho-. llor Presidente l\1unicipM de las demás Lnz de Pachnqu¡lla bonoa .. AXÚI-', . 
ra presenciamos! :Hoy nuestra 91gna auto- autoridades y al expontáñco é interesante J08 y aviadores ., ... .,, . ,¡,,. ..,c.,.~ ~.Xf.lor 
ridad municipal previendo el mal Y esfor- contfogente de las Negociaciones mineras Sotpre•n 16 av08 .• , • ••. • • , . ,.,.· ,~ · · 500 
zánd9se ~n conjurar ~u~ c;fectos, nos .ha para Uevar-á feliz téniiine>lostrabajos que GuadRlupe HidHlgobou<>f r.v.iad011 ' .• 180 
reumdo á todos par~ pnnc1p1ar. los traba¡os hoy se inician. , · .l . Id 'd : .. .1 160 
que tienden á coi:i1urar el J?ehgro futu.rC?· Acto con.tíml!l' el Sr. Yalcnzuela <lió la ·• em 1 • ~"..,.º~ ; 
Poseído nuestro digno Presidente Mumc1- primera palada y los operurios en dL5tintas &n Rafael Louc.s avi.WOB, • .'. /1~·rnJ.' , .. i20 
pal el Sr, Don Joaquín PeJla· d~ .lo elevado direcciones comenzaron~ trabajos, que- ldom bc:>11011 ªl!'iadon..,. ,,. ~..Ji 850 

--~~ • 'J '1e su misión, de las responsabihda,des_.quc dando inaugurada ta · na "iJbra. Eran Negooi¡1ción de Mnravillu botl09 rir;f í 
A lai ocho de la mallana del lunes ll.lti- vM anexas al ~rgo que con t;.~to acierto las nueve y diez minutos (<"ta manana. . aviad011 , .. . . . .. ,. ..•.• .,, •• • 1~t' 3,~ 

mo se encontraba frente al PahÍcio de go· desempeila,- convoc~ .A .t_odas)as_ clases Hay asuntos que por sf S'o\os se reco-. Nugoc!ación de Ma1'Bvillaa bonoll , '•¡JI'"' 
bierno un inmenso · grup., de operarios te- sociales, para que le prestaran . ¡;u ayuda miendan por el objeto l?l·néfü:o que traen ¡ 11vmdores . . . . . . . . . . . 7,000 
niendo consigo sus instrumentos de trabajo en la obra ,que inaugura~os, ·r fue~za . ~s consigo ·-y escusamos en~rar en. detalles, Idem Fresnillo· dll Gi11idá1iíiiii~7;·- ·-
así como de igual manera los empleados decirlo, con la mayor .sat1sfacc10n mira 110 complaciéndonos que ar Jlamamaento ele! '¡ . rra 11víndo"' .. .. . ~ .. ~:~~~l .. !.:.-l ~:1~ federales, los del Estado; comerciantes, in- solo que fué acogido s~ pensamiento 'con Sr. Pella, á quien se debe la iniciativa, sea Idem líarra iiviada::·: .. ::-:.", · , 
dustriales, etc. - · •! · ' · • · ' general beneplácito, ·sino q~e cui;nta con peñectamente s~cundado no fan solo por . Smi Bneilaventuni... ........ .. .... 1,000 

Aquella columna. q!le sintc:tizcalab1a e~ trala· l¡i general ayu~a de los vecmos de Pachu- los. poderes del Estado, sino por el pueblo ¡_ La Blnnca barra Rviiula..... ...... 20,000 
bajo, desfiló por las prmcipales es -.e. ca; ~ara la reahzacl~n de .su elevado pen- en ge'!-eral, pu~ sabemos q~e s: trata de 

1 
[dem. id. uvilldom •... ~... ... 25,0_ 00 

ciqdad rumbo al sitio en que de.ben dar satruento. . . , , ..... .,• . _ .... u: 'J organu:ar comdas de toros, tunc1ones tea· ¡ , _ L Zn El C írmen 
principio los trabajos de la magna obra del Nuestro ilustrado Ejecutivo que se une trales, jamaicas, etc., para aplicar los pro- ..,.. uz, 1:agoza Y .1 . ' · 

0 
~-

rio que tantos perjuicios ha causado en á todo lo grande á codo lo noble, á todo duetos á lo:; cnormi:s gastos que demanda ba!"' ª.VI.fida . . . . : · . ~ "' . ;, ~· 00 
diversas ocaciones á los habitantes de Pa- cuanto pueda r~dundar .en ben.eficio . de fa empresa'. acometida Hasta hoy con· tan .Hoear10 y111Jo bon011 av1Mlorw~, ,1:• iJ 
chuca. ' ' ,.. · d011 40 

Presidúul fos Seftores' sécretarios •de 9l1S gobernados presta su podc;roso ·con- buen ~xito. ' " • , RVlll _ ...... : .·-:··•""""''. '.,',', ···•¡. 
Gobeniación y de Hacienda, elprimero en curso al desazolve ~el-r!o, y es~ula t;<?!1 .Satt~fecho, '! con~'l, se _mm:stran c;t Gnin Compnna 1d. aV1adore11.·.·:·~'.'. ~ li-0 

su ejeinplo á la realización de l!i_ obra mt· E;ecutl~o del ~tacto, el Presidente mum- Santa Elena A lmoloya bonOB ~nao~ . . 
l'el;!resentación del Ejecutivo del Estado, ciada por el Sr. Pena. . . '. ctpal y Jefe pohtl<:º• al vu que no. se. este- dol'89 . . .. .. .. . .. . . -'' :· : .•11? 1!.:ao 
qwen por encontrarse algo enfermo, no le Poseldo nuestro digno Presidente Muni- rilizan sus traba¡os y que p~r. d1ffctl que Cruz y Todl'B &ntoe bonOB-BVIR· \ ·: ,{,;d 
fué posible' co~currir, pesandole muchísi- cip'al de la más profunaa gratitud; me .ha parez.ca, al fin lograrán,,~u objeto, p~rque, . doe y 11viado1'ell . . . ·, .. .' .• , . . ·.',1 ..... "". ,tn mo no.hacerto, segll.n ·su ·expreción. d uell · fmtsmos 1-

Cuando la comitiva llegb al punto desíg- ordenado la haga patente en estos. m.o· n.-petim0&, es ea9 os que por s 
1 

. • 
1 

~:Rpfrilu Santo bonoe aVüidoe y .'· · 
:mentos, ·á todos cuantos han coocutl'1do:á alcanzan la sai:i-c1ón i'Cneral por e inca· AYiadores ...• _.. ... ....... ... ..... 15 

. nado, el Sr. Lic. D. Manuel A. Romo, en este acto Y á todos los que unen sus·es· .culable beneficio que.tr~en. . , . Di iita ' ixm011 R.-í11rl1111 ·y'" avia-
nombre del Sr; D.Joaqufn Pella; dijo: fuerzos á·los que él tiene ya hechos y con- . Ojalá y '1U.e el .lev~nttJd? espfntu de los nRn d . ' ; .. . ' , . : lii 

Sen0res:. . • · .· ~~. ·:·: · .'.· . . ·. tinuará haciendo. ;No · he querido declinar operarios _de. este. neo_ mineral no. desfa· . · . oree .... -.i. :· ... · ... : .. ._~ .. ··: ":ÍO 
-.. ~ Fresco está aun en la memoria el r'ecuer· esta clistinció!l; y al procurar C?r~esponder : uezca: r CO?tiO~e s1emiir.e firme. ' • 1

' V teto!"ª bonOI avmd~ J l\Vlado~ -,, .':1~ . 

do de las inundaci'bnes 'que ha sufiido la á ella, ruego f-C'llé!.Dtos · se: _d1gnan· _escu- , "'-· Enftlagro ~n08 "~ o"'9. : :-Li· (>! 5 
tiudad de Pachuca ·en no lejanos dfas; charme no desmayen eb'iliit'B!1r" Q!JC será . :; •t! ; , , ldeom id. ª;iad118• .. .... ,. .: .:.~ ·3 
p~es aun aquellos dolorosos momentos; jt!é:unda ~ bienes de diverli!l espec'l€i~pero . ~ · ' '• ' · --' A.~tmlia bonoe 11~1.R c.\oe ; ": "-~· ~ or 

C3'8lda se l!i«;.mn. desa~ecer en un1 que red.un • beneiao de todo 1 
1 · • Pmueos bonos aviad08 y av1adoreu1!\·"'.ª\ot 

· uíridasUueaa habitantesde ~ ,.. · ,, ·-------- - ·. _______ _ 
~--_ 
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~' -~ bonOI aViadoJy· l\m¡BS PRECIOSOS. 
a-111dore1 ~···". · · ., ... • · • • 40 Oro mcxk ' Pi1cza de $20 \\, o. P. 

G llretafll\ lionai aviado1 Y papel. oo din 00 1ccho. 
'1'a,Cadqre11 .; . .•.• , , • ., , .•. · 1 O Oro amerldi o, 26 papel, 00 dlner 

~~::~~~.~~.~~:. . •
0 bc~.~~m1o~BRB EL EXTERIOR. 

Noche 1'ri1te bonoe aviade1 y avi1\• ., l"-
dore1.. ....... ...... ...... .. . ... " iO ! Pla.ffas, ,. 

Seta Cecilia LoB Arooa bonoe Londres.-JallQUeros á60días 38~·38}4 
~viadm· y madorea......... 20 ¡\ la vista. . 
.c.. ~ Loidn bo 08 ª'iadOI y . Paris.-Banqueros, 4 60 días 4.02 y á ~f 

a!'dOreB . · ~ · · · · · " · .. · 
20 vi~~~7:'v or~ banqueros, 4 60 díns 00 1 

Sloll Luis de 111 Florea bonos avia- 1 la vista 27 -28 · ' 
dOreB ....... ·" "" "' ........ ~ Alemania. Banqueros, á 60 días 3.:JO t '1 

Unión y Conoordia bonos aviadoe 
10 

la vista 3.20. , 

TULANCINGO. 
, Sr. S11cr11t1nin <In Gobornación. 

Loa efüctna de primorn noccshlnd 11n 
estn pluz1L RURl'dao baata hoy loa precios 
aigulentea: Malz carga eo 150.-Haba car· 
gn t7.-ArvPj6n carga 88.-IIarina car¡ta 
126,-Frl,lol boyo cargn tl2.-ldem pr•e· 
to carga $11.-Sal del mnr arroba tt.;... 
Manteca arroba $4 50.- S"bo labraclo 
arroba t4 25.-Cblhi ancho arroba '4 60 • 
-Chilpotle arrobl\ 83 50;-AzúcAr erro· 
ba $2 50. -Panela carga t6.-Arroz arro· 
bn 82. 

Hónrome decirlo i\ vd. on cumplimiento 
de au telegrama relativo. 

' F1 Madrid. .. ..t.. y aviadorea. ... .. • ... .. .... ... Espatla: á lá-."f1~ta 24 P8 : 
' Sau T9ófilo deIOyam.el bonos avia 

10 
Habana: á ~Vista 20 P8. J ACALA:' .· · 

.".: :·c1oi9............................. Lóndrils 26 de Marzo de1891. . . 
t. 1.orra barra. ..... .••• • · • • • 10,000 ' . . Sr. Secretario de Gnbernac1ón. 
_s...,btoDio..Perlt.-d.t . Oro bon01 Empréstito M~c~no ·del ~ P81 91 P81 • · Precios de e(ecto1 !le primera necesiclad 

aviadoay aviadores..· .·"' 10 Empréstito Municipal Mexicano, 75· en 11sta plaza son: Pilón •1 uroba.-Mafz 
.,__..._ Anntl bona11 aviadores . . 150 Descuento del Banco de Inglaterra, 3 P8 14 S l , 31 . C me de res 
.,..... 100 Pesos mexicanos, d 43. . carga.- ~ .. carga.- a 
Id. id. id. aviados.......... Plata en barras d 44. . t2 líO arroba.-Fr1J11l n11gro en carl(a.-

"'JllD~ ........ ~ ... :, •• ~ ·~·· '·" '~ : · · lO Deuda constlid~da Mexicana convertí· Cafü '18 quintal.-Chilp~tle U arroba.-
. eae.a Santa.~1800aocnonesavia . · da en Lóndres 55, , . . Manteca t4a~roba.-Harma t2 arroba. 
·· · ·.' .;: du y aviadoras ...... ·• ··~ ••• • 15 Azogue extranjero, quintal, $8-3.6. ·. ' J'elipe .A.ng1l11. 
.¡· &a Cayetano de Maravillas ·'" · : ... 10 Acciones def'Banco Nacional de México ' -
··Compañia Anglo ~éxicana bonos · · 12 libras esterlinas. - , ,, ., IXMIQUILP AN • . 
,. "'. l aviados y aviadores .t.' • • • , 20 United Mexican Mining C•, 5 libras es-
' 8uta Irene, bonos aviados y i terlinas. · • Sr. Secretario de Gobernr.ción. 

~ •• .: aviadores .. ........... ~·: .. .- · 5 Bonos de la J)'euda Nacional Consolida· En la plaza ·oe ayer los ·efect?s tuvieron 
, - '· ¡ ; ____ ._ .. ' , , 1 •' ,., da (interior 32). 1 

• '. los precios siguientes: ' ' • ' ·' ' 

IENDAS DE :BENEFICIO · - · --· . • .M:aiz fanega t2 62.-Frijol fanega $5 50 
• " HAC · Comercio interior del Estado. 

1 
• -Piloncillo carga $9--;-Haba. fanega.12 75 : ·· · ~~pe~::~:~:: ·: ~:·: :: ~ ::::: ; ' , , l.~ . APAM , , -Arvejón carga 18.-Sal arroba 8125. 

da d ¡ · 100 · · -Chilpotle arroba $7.-Chile ancho arro· 
· La-Unión) ~en e no. ···; Seann·se uie>ttrm! pteveniclo, hoy tengo ha $4 oo. _ Caféarrobat6.-Azúcar arroba 
' ' 'UN.· .J~A_L_,~_ .. EL_ cm~o: .. el ho~or de informar IÍ es!\ Seer.etaria SO· $2 7ó.-Harina arroba 81 12.-Manteca 

.l) bre el precio qué en esta. plaza gurdan los arroba 84.-Carne arrnba·$2.-Cebo arro· 
' A.réwo barra a\iadora....... ·'· . 10,000 artículos de {ll'imera necesnlad: · 

1 ~ ba $3 75.-Gnrbanzo fanega 84 50.-Gar-
Idem barra aviada.~: ·~. · · ··' ·: • 8,000 Maíz, á $6 carga.,-Frij«1l, $14 carga . ..'..... bauza füneoga $5 75.-Arroz quintal $6 OO. 

ú.!frinidaddaa~-~ .. ::~~~~~-:~,~~: '; ·. 10 Arroz V clase.A $2'25 aroba.-ld segun· ..:....carne d~ carnero •2. 50. -Cebarla 34 
da clase á $188arroba.-Id. tercera clase. ·carga.-Queso .•1 -arroba,-:-Ch. ile_ pasilla 

. ~ra_ .... ~~-~~.-.':':.: .• ~:~ , 10 á si 50 arroba.-Snl del mar á 94 ceo- tG Jlrroba. ._ ·: . _ , ·· , 
tavos nrroba......:.Ma.nteca, á 85 50 arroba. , . i , ; .. ·., ,: , ~ 

1
. Man111lG6me1&. 

'. ~~elRicoyAnexaebo· 
200 

-Petróleo, á 84 iiOcaja-ArveJón, á 89 ,- ~ ·¡ .. · , " . ., ' '· ,, 
· . , DO ·mador .......... ..... . . · carga.-Chile pasilla,11. $4 76 arro.ba.-Chi· . -. - ·~ HUICHAP AN. . . 

. '1~ Marcial bono.aviado Y ª~ le áncho, á S4 25.-Chilpotle á $3 50.- Sr. Secretario de Gobernación: 
,,_ ~ dor ...... ;.~: . ;· .. · .............. ' lOO Chilemorita, .(J.S 25.-Café en grano, ó. Hónrom·e en manifestar que los precioe co 
. Duraote·ia aemana que terminó no se e b d ~ t3 Al 'dó á $7 .- e a a, ... 50 c11rgn- mi o, rrientes de articuloe do rcrirn.era. necesidad en 

'kbe que se hav!Ln hecho operaciones_ en .. 1 75 b A ú á$2 7- nrroba. llta_plaza.''•l } r., . , .., arro a-. .1: car 0 ~ - la presénte ~emamuon os s1gu1entea: 
,, Piloocilloá $8 carga.-J abón,á. 83 50 arro· Arroz quintal $6.-Azúcar an·oba 12 50 

ba-c¡hile verde llamado u Huauchinangon centavos.-Arvejónfanega $4 50 centav01. 
w .. , .SEOCION COMERCIAL. á $12 carga.-Cll'Íl.e de res n:.acisa, á $3 -Oafé ' quintal t26.-Ceb~da carga $2 50 
,, , . 25 arroba.- Carnero á 83 75 arroba-Car- cta.-Cllrbón an·oba 18centavoa -Carne ele 
li·I~ ' Marzo 30 de 1891. ne de cerdo, á $450.-Harina flor. á $1 50 rea arroba $1 75 centavos.,.-ldem de carnero 
'. •J." - FOsoos PÚBLICOS. .• , arroba.-Pan de primera claRe, á 15 arro- libra 12 centavoe.-ldem dec.-erdo lib~ 12 

r., . . ba.-Id. de segunda clase, á $3.-Id. de centavoa.-Chile ancho flor arroba $4 i>O 
Bonos de la Deuda Nacional Consolida- tercera clase, á. 12 nrroba. · centavoa.-Idem corrientAJ 13.-I<lem negro 

, da por la Lc:Y: de 22 de Junio de t885. Pa- Lo que tengo la honra de comunicar á ªor e 6.-Idem «.'Oniente $ 2 50 oen'8voa.-
pel P8 40 diriero 38 oóhecbo. ' d · · 1 e G b dor u 1 Bonos de la Deuda Nacional Consolida· v · para conocimiento de · 0 eroa ' Frijol ballocarga $12.'-.ldem amarillo S6 d. 
da por ley de 27 de Mayo de 1889, 24pa- ' Ja'Dier Lagard1. " moi·o carga .$9.-Garbanzofunega $7.-Ha· 
pel 23 dinero, OOhecho. . r• .... ,.. .. rina flor arroba tl 25 ot~.-H1\l>a cnrga t6 

Certificados por intereses diferidi:>s pro- MOLANGO. · 150 ota.-Jabón arroba 13 50 cta.-L'eña 
.cf!:dentes de la ley, 00 papel, 00 dinero, · Sr. Secre~riode Gobernación· ·' .arroba·3 oentavoa.-:-M11l.11 fnnegn $2.-Man-

, hecho .. · . . . . d • . teca arroba $4.-Piloncallo (larga $9 50 ota. 
· ·· i¡· ~ificados de alcan~es 1d.iq., 21 papel, "•· Not1c1a e 1.91 precios que tienen en QnCIO arroba 15 00 ota.-S~bo arroba fa.-

ACTOPAN . . r· 
Sr. Secretarlo tle Gobernación. 

En h1 1emana que hoy termina precios 
de efeotoa en eata plaza fueron !na Mi
RUlentea: mafz carga 16 oo.-Haba ClfRR 
88.-Fr!jol carga tl6.-Arvejón carga $8. 
-Chile ancho arroba 84 60.-Chile pasi· 
lla arroba t4 50.- Chile mulato arroba 
16 26.--.Cbilpntle arroba 88.-Arróz quin· 
tal tt.-Cafe quintal 132.-Garbnnzo car· 
ga 115.-Manteca arroba f6 25,...,..Carne 
de res arroba '1 50.-t'iloncillo 'arroba 
1112. - - -

w. Melg11.r1jo. 

ATOTONILCO. 
Precios de efectos de primera n

1

ecesidad 
en esta plaza en semana anterior, los tri· 
guientee: ' 
Mafz, t6 carga.-Frijol serrano, $4 00 fa· 
n11ga.-Frij11I barranqueilo,$6 earga...;...Ar· 
VPjón, 84 60 fanega.-Haba, $9 carga.
Pilon1ilio $12 60 cara-a.-Caroe de res 
$2 50 arroba.-Crbón 12 centavos arroba. 
-Chile verde 2 centavos cuartillo.' · 

~- Rod':Ílf"_ez. 
11 

ZIMAP .d,N. _ • • • 
· Sr. Secretario de Gobernación. · ; I 

. En esta plua: Maíz, carga t6 carga . ..::. 
Frijol tI2.-Harina arroba, Sl R~,-Sal, 
$1 50 aroba -Azúcar, $3 75 arroba.-Pi
loncillo carga, 110.--.Café quintal, 131".-

Hónrome participarlo." · 1 

., u':P.• Li'f!ld'n. · · ~ 

ZACU ALTIP AN. 
Sr. Secretario de Goberpación1 , . !':" 

Efecto• de .primera necesidad en osta 
plaza tuvieron en la semana qus hoy -~er· 
mina, los precÍ03 siguientes: maíz $5 carga. 
-Frijol 115.-Pilnn 815.-CaU $6 afro· 
ha.-Arroz t3.-Mante~a. 85.-Sal U:-
Harina t2.-Garbanzo $18 fanega.-Ar
Yejón e2.-Azúcar 83 arroba.-Chile an
cho t4 arroba.-Carne de res ·~~ebo ~3 • 

Lo particípolo á Yd. para 811 ·superior 
conocimiento etc . 

.A. ntonio Illl. 
' ¡ •. l. ,, 

HUEJUTLA . . 

Sr. Secretario de Gobemacióñ. ;. 
Tengo la honra de participar.á vd •. q'Qe 

los precios de los efectos de primera. ne· 
cesidad en esta plaza en la semana ante
rior fueron los signientea: Maíz $6. car
ga.-Frijol, $6 id.-Chilpotle, fanega · $9 
Café, 4 60 arroba.-Hanoa.; quintal ~2..;... 
Azúcar entreverada 83 50 arroba.-Arroz 
$2 arroba.-Almidón de Yuca $1 50 cts. 
Manteca 83 50.-Carne res $2 arroba.,-
Sebo 82 arroba. · 

.A.nal'Ñ Sa1WJadlr • . , .. ._. 

NOTIOIAS LOOAI..1ES. ,: : :·.· 
9 dmero. 09, l;iccbo. 1 , ,, , ·; ' 1. ,. esta plaza lo~ art!culoa siglW.entes: ~alz SRI de la mar carga ,8l2.-ldem de s11Jinaa 

,:.¡ •• :. • .,, ·;" · carga $4.-P1lonc11lo carga 16 50.-Frijol · ha 75 ta LAS LEYES J?E REFOR?4~' ;:: 
\'.'ALORES MEXICAN3S. . . carga $6.-Arvejón car"'& t6 -Haba car· arro oen vos. ' s G·'-·" N t . bl I El e b te 

·· · '. a t6 Sal ar " · SI" · · u .. -. ues ro aprecia eco egau om a " 
•. 1 Banco Nacional <le Méxiéo, .. ltcción de• ~hilp~tJe ar:Ob g~fl2MPapa carg~ eii' u' ,., . METZTITLAN. fué mnl infor111ado respecto de que en al· 
•tlOOh, exhhibición $40, $140r.papel, 138 dine- Caroe arroba SUO ·-A ú.inteca arbro sa 50 Sr· Secretarlo de Gobernación. . ' ¡?Unos puntos del Estado se infri!IBiWl le• 
,.ro, ec o. , . . ·- z car arro a •. . icüfi . & noooaid•cl u et Le 11 d•Reforma. pidi.S.e inmed1a~en· 

• _: :-Id id . . Bonos fundado.res, 00 papel, 38 -Haran~ c1.1·~oba '17ó.--Jabón arroba . P!"'l1º "r~ ~p~amor Frijolt9carga '\te 7nfonne 1 el rendido por la autoridad 
.•. 

1
fYner(), heé:~o. . . . . . . . . t~.-Cafü qumtat t20.-Aguardiente ha· s1gu1ent.e: m z o ca~a • ..- , 

0

; • politica de Tula es el siguiente: ' : .. ~" 
:'l'ettCartiles del D1stnto, acción de roo rril 10. ~11rne 82 nrroba. F s L. \ u e''lo n•ue dice· J etatuta. Polü.1ca. 

: "'97; 94 dinero hecho. · ~ JolJ dB J. GM'ibog. "':~~ . .. . a1&C1&11Z. 1 n n B 1L "1. • ....... _.,.......· _____ .. ----

.. 
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PBBieDIOO OFIOUL. 3, 

del Distrito de Tuln.-Con esta fecha me 
dice el C. Preaidente Municipal de San 
Pedro Tlaxcoapan lo signiente:~obre el 
contenido de la comunicación oficial de 
"Yd. núm. 158 fecha 6 del corritsnte quts re
cibió ayer referente al telegrama de la Se
cretarlo. de Gobernación del Estado por el 
que ae dice en el 11Combate11 d el día 1.0 

del que cursa que el curl\ de Mixquia· 
huala infringe la leyes de Reforma, nnas 
veces con procesiones, como la que hace 
poco tiempo hubo en este pueblo ó por
tando la aotana y muchas predicando 
contra autoridadea, tengo la honra de in
formar a vd. para conocimiento de la Su· 
periodad, que respecto de infracciones á 
laa leyes de reforma cometidas por el cura 
de Mixquiahualo., la ignoro lo qua sobre 
este particular ha pasado .por estar dicha 
población á cuatro leguas distante de asta 
jurisdicción del Distrito de Actopan y da 
lo de la proceaión que poco tiempo haca, 
hubo en San Pedro Tlaxcoapan, permfta
aema decir que ha sido mal informado el 
periódico 11El Combaten pues aquí no se 
ha cometido ni· méno1 tolerado por mi tal 
infracción éomo la consta al personal de 
e1ta JefaturL 

llónrome en trascribirlo á vd. como re · 
aul~o de au mensaje relativo fechado el 
4 del eorriente. 

Libertad y Coñstitución Tula, Marzo 
12 de 1891.-JutU Muñiz.-C. Secretario 
de Gobernación.-Pachucn. 

.... • ~· ~---..1~, El Jefe polltico dl:: lo que sigue: 
Telégrafo del Estado de Hidalgo. -

Trasmitido de Acto11an á Pachuca el 6 de 
Mar~ de 1891:-A tus 10 e.. m. 

Senor Secretario de Gobernación: 
Ignoro ei el cura 1le Mixquiala saque 

procesiones en San Pedro Tlnxcoapnn, 
pueadicho pueblo es cabecera del municipio 
da su nombre perteneciente 111 Distrito de 
Tula, tampoco sé que en Mixquiabula pre· 
dique contra las autoridades y las veces 
que lo he Yisto ha 1ido en traje de paisano, 
por lo que creo que el artieulista de 11EI 
Combateu se refiera en todo a San Pedro 
Tlaxcoapan. Sin embargo, ya ordené al 
Preeidente municipal de Mixquiahuala vi
gile al citado cura y 110 le tolere inf~~
cionea a las Leyes de Reforme..-,-S.S. W ti 
,frido MtlgGrej.o. 

ereemoa que .. -E~ •eombate.. quec1an1. 
satisfecho, y verá ·qua al Ejecutivo del Es· 
tado, celoso como el qua más, por el cum
plimiento y observancia de la ley, ha dado 
1D6.nitas pru11bas de que jamás tolem lo 
mu minimo qua mal pueda decir contra 
1111 principios. 

VISITA. 
Un sello qua dice: Jefatura Polltica del 

Distrito de Zimapán. · 

mejoras mnterialPs, por lns obras que ha 
llevado á cabo, el de Instruccion públic:1 
por el decidido empt>fln que toma en el fo . 
mento del mismo, en el de la A dministra
ción da justicia, por el auxilio qua presta 
á las nutoridades judiciales y en el r.amo 
de Hacienda por el auxilio que importe al 
Administrador de U.en tas y Tesoreros M u
nicioales del Distrito.-Y ú' pedimento del 
ex preáado Jefo político C. Coron.il Fra n
cisco J,imón, exti1mdo y firmo el presentt' 
en la ciudad ele Zimapán á doce (rn) rlu 
Marzo ele mil ochocientos noventa y u no 
(1891).-A. Cliao.-Una róbrica. 

Es copia de 'su original. Zimapán, Mar
zo 12 de lb91.-José M. 'Vega, Secretario. 
-Rúbrica.n · 

INSTRUCCION PUBLIC,~. · 
A las cua renta y ocho escuelas que exis· 

t1m en el 1Ji11trito de Huojuda. asistiel'<ln 
durante el mes de Febrero último, 1,356 
ninos y 260 ninas. Hny inscritos 1,189 de 
los primeros y 638 de las segu'ndas. 

POLICIA SANITARIA. , 
11Visitados los a ml\Bijos ú obraclorl!a de 

panadería, clenomi.1ados, nPanaderla Jt'rnu 
cesa,11 11La Providencin,11 11Ln 1\-larinn,,. 
11Puerto ele Barcelono,n 11Palanca,11 11Sevi· 
llana, 11 11Cruz Vercle,11 11Ho1·tensin,11 u Equi
dad en el Comercio,11 nLa de Antonio 
Cnsti!lou y In ttue se· encuentra sit.11n1ln 
frente ni Instituto, donde 111 lnbrn sulamr.n 
te pan de canasta; 11La Bella Unión,11 qun 
es horno de repoaterla y la uneva de Don 
F ra ncisco Cacho, se nota en general el lo
cal desaat'ado, eato lo produce la faltn de 
agua, la que una vez introducida en conti
dad con veniente, se lea debo exigir limpie
za. Hay al¡:nnne con local sumamont" 
estrecho y obscuro como el d e 11 Ln Cruz 
Verde 11 ot r111 no poco amplio como el do 
11 La Sevillana;11 pt:ro on esta es tal In nglo· 
meración de lena y madera en cnjonei1 va 
cios y barrica.~, que seria temible un des
cuido porque el incendio P,roduddo dificil
mente se dominarla. 

La forma de los hornos es buena bóvo· 
da baja y ca11i plaill\ y la boca del horno 
cuadrada y estrecha, por la que dificilmuntf' 
ae formn el globo de hidrógeno carbonado 
incnndecente, llamado vulgnrmente por los 
panaderos la bola del ditiblo ó writo. 

El nuevo amacijo de la casn de D on 
Francisco Cacho está. aseado, amplio y el 
lellero y madera·lejos del horno en iocal 
di~tinto; además. tiene ventilación y luz 
necesarias. El único defecto que se .1 d vi1·· 
tió es que la chimenea terminn en un tuho 
de fierro y eate .atl'aviesa . el techo. Se le 
dijo y COnViQO en . le~antarla de ladrillo. 

Lo harinl\ que se tmbnjl\ 'en tod l\S lns 
panaderlns, es procedente de México, Pue
bla ó de E.spni'la, estl\-última se expende en 
el nGenio Mercantil u . , 

u Una estampilla de cincut'nta cent.avos 
cancelada con un sello que dice: nVisita
dor da Jefaturu Políticas.11-EI Ciuda· 
dano Angel Chao, Visitador de J efatnras 
PolitiC118 en el Estado da Hidalgo. -CBR
TUICA: que de la visita oficial practicada 
¿Ja J11fatura polftica del Distrito de Zi· 
mapan á cargo del C. Coronel ·Francisco 
Limón, se levantó una acta en la que se 
dejd ooDBi¡uado al cum limleuto de 1us 

En todas se u~a manteca ó. mantequilln; 
en ninguna aceite, pues no hay necesidad 
de tal fraude. " 

La levadura usada llli la de pan y aola
mente para el llizcocho, 1uele11 emplear 
pulque ó cervezl\. , . 

No hay pues nada que dalle lo. salud.-
LG Comisión. · 

' ,MEJORAS MÁTF.B.IAt.E:i: 

el 
que .. "!P~dl81'1111'86 el Diatrito 
am durante ~1"- · 

mo s6n las síi.:nientes toma1la.s d informe f:i~ª"!l· entre Morelia y P~~iÍ>~ro. (;~~.;lpe 
que rinde el J1•ftl político, quien ice: )1~trito~ de Pátzcuaro, Tacllmbnw, .. U.ru¡¡pan', 

•A promoción d e esta J efa ra se ha Ario Y Apatziogan, del Estado Je. Michoá\'án, 
comenzado á espaldas del pala'c mu~tl'I· para cx¡:lotar 1u1:bosques y otras riq11ezaa. 
pal, á construir un edificio que s destmn- (t'ONULun:.)" ' " ,,., 

ra pnra el R:lstro de esta Villtl. cita obra TA11Iu B. . : • ,',l~ :,._, 
se llevará 6. cabo e.in .muy pocos ac1;ficios . :. . , .• , .. _,~ 
por parte del municipio, pues e 1leada al Si la empre... hiciere trasporte de .JHl8AjUQi,, 
dectn la prisión, solo se necesi un ulba. podrá cobrar P'" cada kilómetro de .cliatanoaa rc-
1\il i11tolig1111to que diriia Jos t a bajos_, y corridl\ 1 por cala peroona trasportada, h.asta é;i~ 

• ] centavos. , . _ ¡, 
comprar una pequeill\ porción d~mnterra • Lvs niños do ménos do cinco años, pagarán 4 
pnc;i hoy además la füvorahl• ci ·c1111s ta11- 111onte la mitad del pa..<aje. y lo• ele méuus de doe 
ciu df' l)ll ll la piedra, qu., mt un J ~.-los alloa no pagarán nada. • ., .• .,. 
materi ulf'S que mas pndrian costdr; sf1:está· 1 ~ cu?ta m_!nima por cada ~~~ª· por ~ 
l'Xtrayeudo en grnn cnnticldd: dtl ~msmo 11111er• dIBtancta, podrá~er de veint\C1oco c11nta'!°' 
8itiu sob1·e qu'J deberA 11m rntnr8'1 .el edil!.· ¡ A. cadll adulto •e I~ h~raráo por lo méoos qu111.r 
cio de quo se t rntn. Este e<líflci~ un~ VPZ co kilógramos de ee1mpaJe. . ·1 '. ¡.,:. 
concluido, q ne el suscrito cree satii pronto. TAIUl'A C. . . " Á• ' 

1 ~ 
po~qu~ la construcción cs~ú.. muytvan:.10.da, me~:n~~!; de ~d:a:i:ukli.S: de mJ'.~!ógraip1 de 
ev1tnru á los fondt•s mn111c1paleál PI onero- , · Pri¡e~ cl11Sc ~~u 0 ~tanc~. •· . 
so gasto, que mer.su~ hncnte/~11r renta Segunda claao:::.:·.~·.: si::0c::ni:~~;,, · •1 
del local e~ q no hoy e;c1ste. el Rn, : .ro. .Te~·cera cluo .......... _ciuco oent&v°!1-" , '• 

Se tendier on t11mb1cn ciento 1ez \'arns Equ1pRJCS en tren de pasajeros y ·materias ex-
de entnbación de fierro, par·a r"veef el.. plosiva.• en tr.en du mer~nclas, doco ceotav_os. " . 
anua ni R ast ro referido y á la 'IÍrcul dn La ~mpañia ó companl~ no eata~n.obhgadaa 
h" b d b" 1 11 1· 'ti d á porc1bir ménos de las cnntldades s1gu1entcs por 

or.i res, e !cm .oso 1·v~r ese iqm 0 11 cu11lquieracantidaddecargaquc tra1porte11ycuar-
la fu~nte dd Jardm púl1lico 1\ 'Is lugares quiera que Aca la diAtaocia: · ·. ~ 
refer1rlos· . · Primera olaae ...... un peso cincuenta centartt' 

lfo Tepeapulco se prosiguió)4 dill\tn<la, Seguuda claao .. ..... noventa ce~tavoa: .. ·. ;-•· 
pero importante mej ora del -<'tesnzol v.e y Tercera el~ .... ... setenta y cn~co c~otavoa. ~ 
r ,.construqcil'in del ncueilucto••principal Toda fracc1óo qu! no lleirie ~ 1hez kilógra'\lOY, 
¡ 1 'é ¡ á ¡ · ' so cornpntará por diez; l11S tracciones de k1fómctro 

111 ll OI os~ R vez l!ornpue&WI n.~uui CR· SO' contarán por un kilómetro enteró. • · ; · ' " 
lle!s y cammos que escnban detenll'l'Rdos. Para trasporte do anímale• vehículoi ' cadrlve· 

El Jef., polftico dll lluejut~~dice: . rca,joyerla, plata y oro, la .l!::Oprea, a11 ' acuérdó 
11 En al mes de F ebrero nnteriur, se hi- con Ja Secretarla de Fominto, fijar!l tarlfas ea· 

cit'ron loa mPjoras· inateriill~·ií!IÚl)s · paciales. · · : · _. 
En Huojntla so reconst\~)fó la .barda TARUA D: ,.,,11 

del establecimiento du instrucción prima· 1'et egrt111H111. 1, .~M 
r ia de varones; ae h ici1>ron al~nni1 com· 
posturas ni propio loonl; 8tl iqauguró en 
uBnrrio Arriban un fa rol p!lbli~t.; se prin· 
cipió In compostura Je 111111 d e lns calles 
del 11Bnrrio de Tecolnco11 y se s~11i11ro11 loi 
truhnjos 1lel jardin de In pluza d o !!Sta. Vi · 
lb. ' 

En Huntznlingo se si~n icfl n: (lemstrnc· 
ci1ín 1lul palnci ri 01unicipa l; a!j,l'!!on10 el qno 
su construye en el puebl'> 1itt"¡a.11 fruncis 
cu 1le aq nella lucnlidnd. ~ . -.... ·· · 

En X ocbintipnn, háci11 el' Oriento clr. 
nq 1wlla cabecera y partirmdo dd B o\rrk 
ele TenPxaco, se dió principio ll.111 npertn ra 
de non. nueva vía d o cm~unlc1tción· qm• 
cmulnce á Z ontecomntlírn y ¡\ la hitciencl11 
de Xococapa de la municipalidad de ~ln
mathin , quedando exp~.lit11 al).1111a super
ficie d e medio kilóm~tro el~ longitud .por 
euntro metros ele lati tud. · ,. 

tj ' . ' , 
CONSERVATORlO DE MUSICA. 
El J.,fü político de Zittinpáñ'.j1m;¡icipa ii la 

Secrefaría de GobernMión d(ll EsL'lclo quo el 
"día 28 de F.ibrero últimp. ~ i~uguró nue · 
va1nento el conservatorio de lllúaica estable
cido en aquel punto. 

OOBTBlTO 
CELEBRADO entre el O. Geoel'll~Cárlos Pacbe

cn, Secretario de Estad~. 1 ele Deapa9ho. de 
Fomento, oa re~ol.aclon de¡ Jecutivo de l:r. 
Unión, y 1111 Srea. Henry ~ DOlloie y SylJney 
M.anh•ll, para le. con•truoci6a de un aisrema de 
""'nRles de ferrocarril. qucputio¡ ido ele un pun-

de conus16n ooo el Ferroc lhciomi.I Me-

Por ca•l" mensaje que co11~e 11g11 ha.ta diez,pai. 
labraH, adctn'5 do la fecha , clirección 'y fir111á y se 
~rasmita basta una di.tancia de cien kiló¡netros, 
quince cent•v~ ., .. · 

Por cada diez kilómetros más ele clis~cia, ,lifU!; 
ta uu centavo de aumento. 

1 

: • 

l'or cada palabra de exceso <¡ue 
0

80bre láa diez 
prime~ contenga el men•ajn, •e c11braftl cu,udó 
máa ,,. vigé•ima pa1·te de lo qua eo razón de rl' 
distancia lo currespouda, · ; p 

Art. !!!O La Corn pnñ(a ti<mo facn,l tad para eata
hlecer su• tarifas de tlr:t.is y .P.'l$11j eros, con . rela
ción á las dific11lta1k'll y ga.•to.• "" tracción en:Ioa 
divar.os punto• <l<> la línea, ain necCBidad ."de 
gua~ar proporci611 '!' númer(! Je kilómctroa re~ 
corn<ln11. , 

Art. 30. La C111Hpañla podrQ eAtAblecér tatjfaa 
e•pociale• para lo• ol\jetns 6 efectos que' p.pr.no 
deber sujetar.«> prucleucialmente á peso ó médi.lfa 
tengan quo pagAr noayur llete.. · , . · ., 

.Art. :JI. La aplicncióu de 1.., taiif"" ae.'bará 
siempre b•jo la ba.•e dtt la máo perfecta ign&ldad, 
nn pudiendo cor.ceden;e á nadie vcntaj 11 qqe DI) fte 
conceda á todo~ loa 1¡11e 111 hallc11 en laa mismu 
circunstancia..'\. ~ ~ f~ 

ArL. 32. Si en lo fnt nro hiciere r.I Oobiernó 41,e 
M6xico á cualquier p"rticularó C11111pañía.,alguna 
CQoccsi6n par"' cnustruir ferrtlCarri,lea. en l~ &.ta· 
dm1 Unido!l Mexicanu!'l, ~in tcnbvenci6L., bajo cqD· 
dícíoue• lRIÚI Í ILVor .. blea al COncesÍOllariO ·que, Jaa 
contdllida.s en e•te Contral.o, por ese hecho ae •!!· 
tendení.11 cúlll'edida.• A a.•ta Compañia, eo lo' que 
conciema ó. In lírnm ñ IJllO e.•ta ley 1~ refiere, ,en 
el concepto de IJ'"' cuando la conce11íon {oe•e 'con· 
'dicional, Ja misma Cmnpañía. tendrá la obligacioo 
de llenar la condición e11 la parte q 11e le toque. 

Art. 33, El Gobierno de M.éil:ico tendrá la pre
l'oc41ncia sobre loo partícnlareo, en el tra.•porte ~· 
la cqrrespondencia, (lft..,.jemo y materiales perta· 
necúmtcs a la Naci6u en Ju liuea de Ja C.•mpaiiía. 
En °""º de guorm ~xtranj~ra., el Gobi~n10 podrá 
u•ar del camino con exclu•ión de c\111lq11~ ot~ 
tTálico, por todll e\ tÜ!mpo l\\\e u11re \a !!:\letra 6 
Te~o\uci6n , \)tT•> \'ªllªm\o '''"" \1teci.'"' i\c tat\{:i, ñ1a· 
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doa oontorme 4 eeta ley, con la rch11,ja ~º. qu~ae 
laabl• en 11e¡¡uida. En IOI traopo~t.•• d~ m.'htaroa & 
eiapleado• que Yiajen en aerY1c10 pnbhco y de 
efeotAMI de la Nación, 10 hartl u'!a robr,ja ,de cio· 
euenla por ciento eobrc loa prcc101 do tanta. 

La Compallla concoaionnria truportartl ¡¡rat11l
tam1nle la oorr01pondencia pública y al empleado 
eaoargado de cuidarla, por todo el t.iompo do la 

-~~~ En ttl traoporte do pootea y alambre 
para tel,pfoa, l!O'!I"' el Gobierno ~e 11oa rebaja 
ile cincuenta por ciento oobre la tanta de tercera 
clue tl que bao de pertenecer •n todo tiempo. 
Loe rielOI y meterialu do con•trucc16n de ferro· 
carrileo ¡¡ourtln tambien de una reb1ja de veinti· 
cinco por ciento con relación tl la tarifa com6n de 
•reera cluo. Por el fleto de carbón do piedra de 
prneedencia nacional ó utnnjere, oolatneute H 
oobnri 110 centavo por ton•l..da y por kilómetrn, 
y el Gobierno tcndrtl en ella una rebaja do una 
tercera pertc. 

Arl. 35. La Compailla prcoentarif.' la Secreta· 
ria de Fomento en cada meo de Enero y bajo 
proteeta de oor verldico y exacto, lln lnfurme 
111111al en el que 11 manife•tanl: 

J, Lol nombreo de loo tenedores de accionn y 
dt loo l11prc1 do 111 l'Ollidencia, haota el punto tn 

' que "ª pooible fijar!OL 
ll Lol oombreo y re1idencia de loo direotorOI 

'1 de loo empleadw de la Compallla. 
lIL Una resella de la lineas del oomino que ha. 

fA lido recouoc:ida y de laa linoM que H hayan fi. 
Jado para la con1trucción. 

IV. La cantidad recibida por paoaj~ros y el n6· 
-o de Mtoo en cada clllff. 

V. La cantidad recibida pnr fletes y el dmero 
de toneladu tralj>?rtAdu. . 

VI. Una relación del gasto de dicho camino y 
de 1111 co111truccion11 fijaa. 

VIL U na relación de loa adeudos d1 dicha 
Compalila, en que •e poodrtl do m1nifieoto laa di••nao ""pecieo de ello•; cuya relación se preoeo· 
tartl al Secretario de Fomento el dla primero de 
Enwo de cada &ilo, ó lo mlla pronto po1ible deo· 
pum de eoa fecbn. 

Art. 38. Lu conce1iones hechu por eate Con· 
trato, caducarl.n por cu .. lquiera de lu ca1uu 1i· 
pian tea: . 

L Por no oonotituir ol depósito que expreea el 
utlculo 411 de eate Contrato. 

lL Por no comenzar loo trabajoa, tanto de re
-ocimiento ccme de construcción, y no lloTUM 
6 cabo dicha ccostrucci6n en loo perlodoo que 
pnYieoe el articulo !.• · 

Ill. Por ceder, traopasar ó hipotecar cota ccn
cuión, ó loo derechos que do ella 10 derivan, 6 
cualquier gobiel"l'o ó Estado e:<trnnjero, ó por ad· 
111itirloo como oocioa en la Compaillll. 1 

El Ejecutivo declararll administrativamente la 
c.ducidad, tao luego como haya mérito para ello. 

Art. 37. En curo de caducidad por falta do 
eumplimieoto de lo que •e previene en el articulo 
t.•, perde" la Compañia hui concesione1 otorga· 
dae ~r elte Contra~. d~ lu cuales podrif. di.po
ner libremente el EJecntívo de la Unión; pero la 
Oompallla ntond" la propiedad de loe ediftcioe 
c¡ne haya conotruido, y la parte de ferrocarril y 
'8légrafo que pueda haber catGblecido aal como 
loo material11, mi.quinas y horramien~ emplea
doo. en. I~ ob~ El UobierllQ de la Rep(tblica, ó 
el andmdnt> o Compañia ti. quien pueda haber 
eoncedido .•I derecho de dU.poner de todo, lo ten· 
d!' e:rped1to pan. el efecto, mediante el pago pre· 
no que ccrreoponda, quo oe h1rá conforme al na
ltn ccn ••te ftn 11 nrificar4 Jl'lf dos pcriU>ll Mm· 

11ndoouao porcada parte;cuyua peritne nombrarán 
nn tareero tlnteo de comenzar oua nperacioneo 
Cit:f.decida on cuo de que baya falta do con: 

· . Si la. caducidad fuere OCMionada por enajenr.
c1óo, hipoteca ó traopuo do I• concesión ll un 
gobierno extranjero, ó por admitirlo C<Jmo toOCio, 
la Compañia perder6, en beneficio de la Nación 
la puie del camino que hubiere construido en ei 
CIWI d~ que la enajeuación._ hi_poteca 6 t~pa•o 
haJa 111lo hecha con conoent1m1ento ó aprobaei6o 
dalaOom~ 
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rebajo• 01Lt'~la<I•• on •l. artlruln 33, cxpidid1111.,,,8 
al eíect.o tf'oneo eapuc1alca por I" f:!oc•'Vhrlu dn 
Fomonto. G b' 

Art. SU. ,11 lo 1orno Fodcral ten1lrll. tlorocho do 
n1andar co"""' litio ó doo nl1un breo telegrif.flco• en 
loo poetoo .. la Une!' do la Emrrc•a, cuyo oervicio 
1ertl pl'Clltlilo pt111tamenle, El Oobioroo 1''cde
ral utahlefer' •u• oficina• ctn en lera in1lepon1lon
cia do lu 4e la Comrnl\la, y conocrvnr4 el drrccho 
de tener •16 (OI refcri~o• tolr~rufoa miéntru lo1 
admini1t.ra 'l P".!'ea ,ror •I mio11io. 

Art. 410. 11 Gnb1?rno 10 obliga 1\ no otorgar 
ninirun" os- onnco111ón con oubvoncióo para el••
tableclmieoto de ferrocarriles d•utrn d. una znna 
do dlo1 le11'1all ' ca<la nnn do lo• lado1 dn la• 11. 
neu objeto de uta Contrato, aiempre qno 11> Em . 
prua ó empreee• !l"D•lrnyor•n lua ramaleo ó llnl'AA 
de q11e ae trata, 11n dar l11g1u 4 I• caducida<I do 
01te Oootrato 1 •in <¡ne por c•tn "' entiandnn 
fl"rjudicad• lna ~•rechoa adquirido• on virt11d de 
coocelionNIDtenoree. 

Art. 41. Para 11arnnti7.ar el cumplimiento de lu 
obli¡¡acionel que contrae el conccaionario por el 
praente Coltratl>, depo•itnrt\11 en el plazo do cua
'ro meoee, • 11 Bar.co N nci"n"l de Mc!xico, dica 
mil l'"oe tD eréditoo de la De11da p6blica nn 
eliíonda. cuJO depó.itn perderá en C&IOO de cadu
ciilad¡ 1ieodo cau•a de inanbaiotencia riel mi•mn 
Contrato no ffrificar ol conccaionn.rio el mencio· 
nado depóoito en el plazo uLipu Indo. 

Art. 412. lote Contrato 110 JIO'lnl tra11pa.•an1e ó 
en1Jenan' iii ti previo conoenlimiento del Eje· 
cutivo de la Unión. 

Art. '3. lliite Contrat.o ie onmctenl 6 la apr0 · 
beción del Oiuirrooo de la Unión. 

M:l!irioo, ()e&abre IOOi• de mil uchllciontno 110-
.anta.-P. o. i. B., M. Fn?lándts. Oficial mayor. 
-En:ry E. D1niii.-Sidnry M"raliall. 

Ea oopia. llúicn, Diciembre 18 eln 1890.-M. 
F•rn4tl<iu, OlkUI mayor. 

SRCt'fON D~; A Vl80S. 
BllrADO DE HIDALGO, 

DISTRlt'O DE TU LAN CINGO. 
FllLIPI ChJtcJA, NOTARIO Pl1BJ.ICO, 

EDICTO. 
Una ~•tampilla do 6(1 centaVO:t debiJamcrote 

cancelad ... 
En 1 .. dili~aciu practicadu en el Ju1ga<lo de 

l.• in•ti.11cia da .. te Di•tritn, tl oulicitml dol C. 
JoÑ Santill"1, como tutor tc•to.mentwio de IM 
meoorea hijoo del finodo J11Aé Maria Oonz4lez; el 
C. Jue1 Lic;,Jllldolfu Iounm ha di•ccrnido1 In" car
¡¡oe de tutor y curador lnt~ri111111 Ju los mcnnl't'• 
Manue!, Rafuila, Angela y G11a1lalupe Gon14lez, 
á loo ciudadanoo Lic. Emilio Barranco Panln, el 
primer cuxn, 7 al O. A11tonio Aguilar el ¡.egundo, 
para el erecto de que ll8 declare la m .. nor edail de 
IOI re~ridoe llleMreJ!, y se lo pueda di•cernir el 
C&fJ!O de tui.. ddi.11itivo al eirpreMdo Santilllln. 

Y en cumplimiento do lo mandado en el o.uta 
rolatiYoa, 7 para loo efectos lego.leo oe publica el 
pre•nte. 

T~lanciog.1, liar.o 1 de 1891.-Felipe García, 
Etcribano público. 
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JUZGADO t• DE l~ INSTANCIA DEr. DIS
TIUTo DE l'ACHUOA. 

EirrADo ;lil HIDAl.OO; • 1 
JUZGADO DE l.• INSTANCIA DEL DIS

TRITO DE HUlOllAPAN. 

CtDl1LA HIPOTBCAJllA. 
Un timbre do 60 oeotavoo elebidamento can· 

celada. 
Ante al 111ocrito Juez intoriM de primera in•· 

tancia del Di•trito, ol C. Cayetano Ou.tlllla11n1 ha 
prllllentudo e11eritn dom1111lando á la s~l\nr" Turi 
bi!' 9amacho, ~n juicio hipntecnrio, la cnnti1ln1l de 
~eisc1eotos treinta y d°" peooo, veinte co11tavno, 
l'!lperto de veinte p&Jl'art!• do dc11amnrri•nci611 Je 
bien•• nacionalizado., comprendid1111 del veinti11110 
•I cuarenta, do la ot!rie elo cuarPnt& cxtundUn e11 
veinte de MMyo do mil ochocientn• ~eocnt• y 11M, 
con hipotec• <le la hacienda ele BanzH; mAA mil 
tr~· reaoe _ocheot.11 y tres centavos do n!11itoe al 
oeia por ciento duvcn¡¡ado• do..:le el veinte do 
Agosto do mil ochocieotn11 •uenta y cuatro, ma• 
lu ~°"~y gaatoo deljuieiu, 6 c11yo eacrito recayó 
el ••gmcnte auto: 

"Hnich,pan, MAl'IO din ilo mil ochncientoo 
noventa y uno.-Pnr preacntacl<i con IOll dncun1en
too que •e acompallan; y con fundamento de lo• 
artfoulo11 novecientna nno, ooveeiontoa cnatn•. no
veciento• eiete, nilvcciento1 diez y nov..cieu~.a 
diez y ocho del C6di¡cu du procedimicntno civlleo, 
exp!daoe la cédula hipotecaria que ae oolicita, que 
•o fijart\ en .1 lugar mM apar~nto do ll\ haciendA 
de llanzhtl. •ituaJa en el municipio de Tccnznu · 
Lll\ •le este Distrito, por el Uoncilia•lor ro•pdctivo, 
IL quien oc le rcmitir4 con e•e fin, •e p11blionrcl en 
el p~riódico "Oflcial del &.tadn 1 ae n'gi•tmrá 
deb,damcote. Notinqne•o 4 la Sra. Tnribia Ca· 
ma<ho para qne"" pfl'1eote en cote Juzga•lo den
tro iel t.ércero dla 1\ conte•tar la demonila que le 
pro1nucvo el O. Cayetano Outcllanoo •obro ol pagn 
de la cantidad de mil 1eiiociento1 trt"into1 y •ci.• 
peM• tre• centavo.1, gutns y coot .. loll"'lo• y á rx
Jl'lMr lu escepcion111 ~ne tuviere, y para IJllP dcn
uo :le igual tt!rmino d1ga •i acepta el C8'1!'i de dQ·. 
pooitario de la finca hipotecada, y caoo J,. que .no 
quiera aeumir eu. reepnnaabilidad, lo mnnilicoto y 
entl"e¡¡11e deade luego la tenencia mnterial ele e•a 
finen al act.or ó al depo•it11rio que é.lte nombre. 
Noliflqnue i1f11almonte 4 IL• parte• nombrc11 po· 
rito valuadnr. Ln mandó y firmó el O. Lic. Auro
lio Var¡¡a.•, Juez ioterinn de primera in•t•ncia clcl 
DU.:rito, por •nte mi el Secrotario. Doy l&-Au· 
reli•1 Vargu.-JO!lé Maria Chif.vez Nava, Srio.u 

En virtud de lu con•tancia• que preceden, <1ue
da oujeta la hacienda de Banzhcl, de ia propiudcul 
ele la Sr&. Toribia CamlMlhn, tl juicio hipntccerib: 
lo que ae hace •aber tl la.• autoridadu y al pí1blico, 
parn que un ae practique en la mencionatll\ finca 
11in¡.,"'1n cml ª'll''" t.oma de ¡>Ol'el'ión, ilili¡eocia pro· 
cantoria ó cuolquie11& otra qne entorpezca el 01111111 

del preoente juicio .y JI08"•ión interina quo por 
eate auto ae confiere al C. Cnyetano 0 .... 1 .. llano•. 

Y en cnmplimirnt.n <le lo m•n•lado •xpido la 
pre~ente para su pc.bfüacicSn en el E'eri61lic•1 nOft. 
cial,n en Hnich,pan 6 din de Man.o d•i mll ocho 
cieotoo noventa y uno. Dny r&-Ai:relio Vargas. 
J...-Marfa Cbhez Nava, oecretario. . .. 
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EllTADO Dlt: HIDilOO. 

JUZGADO !.0 DE l.• INSTANCIA VEL DIS· 
TRITO DE PA.CHUCA. 

ColfVOCAT<>Bll. 

Co:irvc,c¿ToRlA. - Una estampilla de 150 cenle'l'OI debidamente 

ce''!~ .._pilla de ~o ceotaYos dellidamente can· can.,.,lada, • 
..,.. El Sr. Juea !º de ·lº illl'lencia Lic. Manuel y., 
BI Sr. J- .. o da 1 • Instancia Licenciado M"· teo11, ha mandado ae Dm>Yoque por 11111 periódicoo 

d!1el ~j.leee• ha ... ndado 18 c<lll'l'Oquo pnr !11s perió- ¿ las penionao que lle cn-an cnn derecho á lo• bie· 
b!'°" 1 Pft'llln11 que 11 crenn con llereebo i lM neo qne qu~d•ron por fallecimiento intc•tndo del s"ºA q1;1e ~uedunn por fall.aimiento inteotado del Sr . .ianuel Gooúlez Caotillo, r:ra que oa prcoen· 
~ °:"1ded ~lopam que ae ~nte& en eota Jiu- ten en este JHJrldn á deilucir o denhrn de treinta 
desde la 61t.i~~r ile~tro. de treinta dlu ccola~oo ' dlas contad1111 deade la '11t.ima publicación 1le e•te 
sertañ por tra.,::~'i:'d1!1. d:n 'd:a'.11: qnlle aa- a~ qu .. e inastut por tne ncea de diezen 

ltlD~en eamp~~to de lo mandado Jl?ºllt el,... da"to~ ftri&oo por el presente.' · _ 

P1eh_!IOll, doee cte Mano da mil ncbooiutoo no- l'ac~oca. l.! de Mano-de 1891.--JeousyS1lT1, 
Y -. 8Dn, 1'. P. Notano púbhco. • 
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, EsTAno IÍE HtoAwo,' '. · ~ , ; ¡' 
DISTRITO DE A,OTOPA~.- ·, , • · 

l:IAUDJCLIO Pnuz, NOTARIO Pl1BLICO, 

• OITAOION. ' . 
. ' 

Una e•tampilla de 50 centavos clobidamoute 
cancelada. , . , 

A o•crito preoentaclo por Don Viuente Moutoya, 
•olicitando que prévia l• •uatanoiacióo del juicio . 
•uucario en que proccelo ou demanda qne ,deba! 
enloucler•e con loo her•cleros ó loa qua repreoon- ' 
tcu la succ•ibn de Don Antonio Félix Pagole 
cuyo domicilio en ol Diatrito no ea conncicJo, a~ i 
ileclare y ee hog11 prévin emplBZRmiento de diohoo 
hered~ro• 6 rcpr011entento• la tildación del re¡ria·. 
troque fué in•crito con motivo de la eooritura de: 
hipoteca Jcl Rancho de San Crutóbal Cab!liiu, 
con impn•ición de atri.scienLoa p-• ni rédito dol 
•oio por cieuto anual y tiirmíno ele trca añoo .deode 
111 f"cb1> de dichn e11eritura q110 fué en diez y· aeia 
de Octubre ele mil ochocientos cincnonta y aci1; 
en razón 'quo o•e gravllmen íué cnbiartu . aotea. 
clel plozo catip• l11do¡ el O. J uc~ de pl"i me"' in1-, 
tancia de eoto Diotrito Lic. Fraboi.oco l'éroz, du- • 
cr•tó. •o haga la citación quo •• •olicita por . el 
IA!rmmo do la ley á los hcredoros 6 rcproeontantea ' 
en la ·~··~ión de D~n Antíinio Féli~ PM¡¡ola: en 
loo pcr1~"1coa 11 0fic1n!., del E.tacl<o y oMonitor 
Repnbhca!'n" de la ciudad de México, por ·tres 
•ccco co11 111tervalo de c11atm dlao. 

Y en c11mplhniento do In mnndado oxpido . ul 
p_rcooute. p•ra au pub!icacióu en el Petj6dico.1,0fi· 
c1al .. del E•tudo, 1\ siete de Marzo de mil •ºfhO· 
cientos noveole y uno.-Baudolio Cruz, N.' P: . ~ 

t.T~ 

~ 1 " 1 < E:i¡TADO: DI HID.Af01>, ' ., 
Ari.\llN ISTRACION DE RENTAS DEI.. DIS

TRI'fO DE HUlCHAPAN • . · • · , 
A • :. , ' · 11. 

. VJBO, .. .... ;...; 

Dcbiéodoae prnceder al romate en almoneda 
!'6blica. de do• terrenllll de labor ceo m&lflloye• do 
la pmpied"d del inteotooo Ramon Cháve~ - oit11a-. 
dO>I 011 In Rancherla.de\ Jagüey del )foniclpio de" 
N' o pala <le cote Di.tri to, embargad!lll por adeudo 
ele contribucionea directa., sirviendo do ha... la 
cantidad de $310 00 oto. en que aparecen regia
tra1J09 en el pRdrón l'llllpectivn; pnr etpreJ1ente se 
pone en conocimíooto del p6blico á fin de que.loe 
'1"º oc intereeen pnr ellos ae preoenteo en eot~ 
A<lminiotn&eión 4 hacer Jl"'ltU11& lllll dlas 16, 23 y 
30 del nctual, de 8 á 12 de la mañana y de 3 ' li 
olo la tarde, en la inteligencia que la última al-
moneda oer4 con caliila<l de remato. •: 

HuicMpao, 10 de Marzo dw ll!9l.-l:lan11el P. 
Noble. · 
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EsTADO DE HIDALGO. '· 

JEFATURA POLITIOA DEL DISTRlTO 

DE Ht;EJUTLA. 

Aviso. 

El O. Francisc~ Sacos llei4a; ha denllnciado 7 
preaentado á eota Jefatura cnmo m011~enco.•; 111111 

mula prieta grande y un. macho pardo' chico, con 
loo fierros q•Je al mllrjen"" &.tampaa. _¡.,; q~ie se 
hace saber al público P..ra qne lu pel'!lon,;. qne ae 
crean con derecho al .tichoe •nimaloa, ac preoeoten 
tl deducirlo ante eata Jefat11ra en el t.Srmino de 
treinta ellas contad°" dude la.preiente f~hL. 

.Huejutla, l4ltorzo U de 1891.-Andcéa S.-
.tanda.• ....::1:- .,.. :~ • ¡ ~ ·: ,: "' 3-t.·· -.-1 
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